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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica a don Miguel Lebrón Navarrete,
con DNI núm. 24949640, propuesta de resolución
recaída en expediente de rescisión de contrato de
vivienda, respecto a la ubicada en Málaga, C/ Cigüela,
12, 5.º-B (Expte. MA-13, Cta. 364).

Se ha intentado la notificación sin éxito a don Miguel
Lebrón Navarrete, con DNI núm. 24949640, y con último
domicilio en C/ Cigüela 12, 5.º-B, de Málaga.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le comunica
la iniciación de propuesta de resolución de la Delegación Pro-
vincial de Obras Públicas y Transportes de Málaga, recaída
en expediente de rescisión de contrato, Expte. MA-13,
Cta. 364.

Indicándole que dicha propuesta de resolución se encuen-
tra a su disposición en la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de Málaga, sita en Avda.
de la Aurora, núm. 47, en Málaga, durante el plazo de quince
días contados a partir del siguiente al de publicación del pre-
sente Anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de
los derechos que le asisten.

Advirtiéndose que contra la misma, que no pone fin a
la vía administrativa, formule las alegaciones que a su derecho
conviniere.

Málaga, 23 de junio de 2003.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se concede trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Monumento, a favor del Palacio de los Mar-
queses de Viana, sito en la plaza Juan Carlos I de
Garcíez (Bedmar-Garcíez, Jaén), a los interesados, ya
sean propietarios o titulares de otros derechos, que
son desconocidos o habiéndose intentado la notifica-
ción, no se ha podido practicar.

Estando en tramitación el procedimiento para la decla-
ración de Bien de Interés Cultural, categoría Monumento, a
favor del Palacio de los Marqueses de Viana, sito en la plaza

Juan Carlos I de Garcíez (Bedmar-Garcíez, Jaén), y atendiendo
al estado en que se encuentran las actuaciones, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 84 y 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se practica
la notificación del trámite de audiencia, por medio de este
Anuncio, a los interesados, ya sean propietarios o titulares
de otros derechos, afectados por la declaración y que son
desconocidos o a los que, habiéndose intentado la notificación,
no se ha podido efectuar, y cuya identificación personal y
delimitación literal y gráfica se adjuntan como Anexos.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este Anuncio, para que cuantos estén
afectados por el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, calle Martínez Montañés, 8, 4.ª planta, de
Jaén, de 9 a 14 horas.

Jaén, 19 de junio de 2003.- La Delegada, Andrea Gómez
Moral.

ANEXO I

RELACION DE INTERESADOS A LOS QUE, HABIENDOSE
INTENTADO LA NOTIFICACION, NO SE HA PODIDO

EFECTUAR Y ULTIMA DIRECCION CONOCIDA

Andrés Fuentes León. C/ Federico García Lorca, 18.
23539 Garcíez.

Juan Medina López. Plaza Juan Carlos I, 9. 23539
Garcíez.

Cristóbal Troyano Moral. Plaza Juan Carlos I, 11. 23539
Garcíez.

ANEXO II

DELIMITACION LITERAL Y GRAFICA DE LAS PARCELAS
COMPRENDIDAS

Descripción literal del entorno:

- Manzana 97209, parcelas 02, 03, 04, 05, 06, 07,
08, 09, 10 y 11.

- Manzana 96208, parcelas 01 y 02.
- Manzana 97218 (Plaza Rey Juan Carlos I).
- Manzana 97210, parcelas 01, 02 y 03.
- Manzana 97219, parcelas 01, 02 y 03.
- Manzana 98212, parcelas 01, 02 y 03.
- Manzana 98204, parcelas 01, 15 y 16.



BOJA núm. 133Página núm. 16.102 Sevilla, 14 de julio 2003



BOJA núm. 133Sevilla, 14 de julio 2003 Página núm. 16.103

AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CORDOBA

ANUNCIO de modificación de bases.

Esta Alcaldía-Presidencia, de conformidad con el decreto
dictado en el día de hoy, anuncia la modificación de las bases
que rigen la convocatoria de pruebas selectivas para cubrir
una plaza de funcionario de carrera perteneciente al grupo
«D», de Oficial Fontanero, encuadrada en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase
Personal de Oficios, de este Ayuntamiento de Priego de Cór-
doba, con el siguiente contenido: En la base Novena, referido
al ejercicio teórico de la plaza de Oficial-Fontanero se suprime
el siguiente texto: «Conforme al artículo 77 del R.D. 364/95,
de 10 de marzo, se establece la exención de las pruebas
sobre aquellas materias cuyo conocimiento se haya acreditado
suficientemente en las de ingreso al cuerpo o escala de origen.
En el supuesto de resultar algún aspirante exento de la totalidad
de la fase de oposición, la calificación de esta prueba será
la acreditada en las pruebas de dicho carácter celebradas para
su ingreso en el Cuerpo o Escala de origen».

Priego de Córdoba, 27 de junio de 2003.- El Alcalde,
Juan Carlos Pérez Cabello.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

ANUNCIO de información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
1323/2003).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, el expe-
diente de ocupación temporal de terrenos, cuyos datos son:

Núm. expediente: F-35/2001.
Interesado: Don Juan Moya González.
Asunto: Legalización ocupación temporal 225 m2 de terre-

nos, con destino a instalación de goma conductora de agua.
Monte afectado: Betis.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97 de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública por plazo de treinta días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que estimen oportunas. Transcurrido el referido
plazo sin que se reciban o medie oposición expresa se enten-
derá que prestan su consentimiento al mismo, sin perjuicio
de las acciones que le pudiera corresponder en defensa de
sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 2 de abril de 2003.- El Alcalde, Juan Andrés Gil
García.

ANUNCIO de información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
1322/2003).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, el expe-
diente de ocupación temporal de terrenos, cuyos datos son:

Núm. expediente: F-41/2001.
Interesado: Don Andrés Romera Gallego.
Asunto: Legalización ocupación temporal 100 m2 de terre-

nos, con destino a instalación de goma conductora de agua.
Monte afectado: Sierra Plata.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97 de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública por plazo de treinta días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que estimen oportunas. Transcurrido el referido
plazo sin que se reciban o medie oposición expresa se enten-
derá que prestan su consentimiento al mismo, sin perjuicio
de las acciones que le pudiera corresponder en defensa de
sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 2 de abril de 2003.- El Alcalde, Juan Andrés Gil
García.

CEIP BLAS INFANTE

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 2235/2003).

CEIP Blas Infante.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de doña Rocío Carrero Casillas, expedido el 6 de octubre de
1995.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

Puerto Serrano, 4 de junio de 2003.- El Director,
E. Ramiro Núñez López.

IES AURINGIS

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
1687/2003).

IES Auringis.
Se hace público el extravío de título de BUP, de don

Jesús Carlos Escudero Jiménez, expedido por el órgano
competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Jaén, 28 de abril de 2003.- El Director, Gabriel Ureña
Portero.


